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Artlenlo l.° Lu l«j«a obligar in as la Paaluanla, ibIm 

Bala^rss y Canaria», i lo» vainta día» de in promnlgRoión, 
*■ en allas ao sa dispnsiasa otra cosa. Se asuaiida hacha la 
trouolgaoiôn al día an ^n» termina la insarción de la lay 
•B la Saetía e<ei«i.

Arts." La ignorancia de las Layas, ne exeas a de sa 
•nmplimiento.

Art. 8.“ Las leyea no s endrin electo retroactlvo, ai no 
ilspasiaren le contrarío, (Oídi/e civil vigenis)

El Real decreto da 4 de Enero de 1888 y la Real orden 
** S de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provincialas ni municipal»» ningún docomento 
« sseritnra sin qaa los rematantes presentan los recibos 
da haber Batisíacho loe derechos de inserción de los anaa
sica de subastas en la ffaaeía de Madrid y Bonn ríe Onoian.

i
aDSCKlPOIÓN PABTÍOILAB

£lV O^KPOBA ^*^^^**

ÜHAeBee e » te 1 * 3
Trimestre.. ■ ... 8 36
Sala meses............................ 16 bO
Unaao.. .*.,.88

FonsA nn CórdOba reieica.
Ün moa. -.•••• *
Trimestre.. . . . . . 11 36¡
Seis meso»..  ................33 60
Un alo....................... ..... . 4S

Kitntro ««»», ÍO s^Uvas» de ptetta, 
8» poblica todos los dina, excepto lus domingo».

MOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente '

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BaUtintá Oficiaiet se han de remitir al Jefe politico 
rsspactivo, por cuyo conducto se pasarán ilo» editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 3 do Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1864), 
Los señores Secretarios cuidarin bajo su mas estreche 

reap ene abilidad, de conservar los números de SEte BdetiVf 
coleccionados pera su encuadernación, que deberá ver if- 
cerse al final de cade año.

Adtxrtshoia. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para le subasta, no se ineertarú 
ningún edicto ó anuncio que sea L instancia de parto sin 
que abanen los inter asad os el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, ó razón de 2b céntimos por linea ó 
parte de elle, y le venta do números sueltos i 40 céntimos.

PABTK OFICIAL

PrísiúEUEia íe! ‘ ^ ? Ïislstrts
(Saeeía áel 1." de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
Siu novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOSLA: Son vatios los oonoesio- 

narioa de petentes de invenoión resi
dentes en Goba, Puerto Bico y Filipi- , 
“as que, ya direotameste ó por con- 
duoto dal Ministerio de Ultramar, han 
lóoorrido á e^te de mi cargo baoiendo 
presente las dífionítaded o«n que han 
tropezado y la impoaibilidad en q6a so 
lt#u visto, 4 causa de la gnerra en di- , 
chas islas, para satiei caer en papel da 
pagos al Estado el importe del en quo 
deben extenderee las patentes que les 
fueron concedidas ó tas ouotae en ouïes 
de Us de que eran poseedores, dentro 
de Jo's plazos establecidos, y para de
ducir oportanameAte las cor raspón- 
dientes solicitudes íl efecto do que las.: 
máquinas,inetrutiientoe,aparatosd prO' . 
oedimientoa objeto de sus patenteF fue- 
esQ examinados por personas peritas 
coa el fin de aoreditar haberse puesto 
®“ práctica ea el tiempo y forma de- 
**rioinadoe ea loa attíouloe 38 y 39 de 
* ^*y de 30 de Julio de 1878, y solioi- , 

taado por oüo una prórroga ó oonce- 
Bión de nnavo plazo para reaUiat loa 
pegos de que se hallan en desonbierto 
y qus puedan voriácaree las práotiaae. 
á fin de evitar qae qaeden sin oareo ó 
ee declaren aaduosdo» los expedientes 
respectivos, ea virtud de lo prescrito 
en los articules 21 y 46 de la citada ley.

Algun s de los peticionarios tenían

Bstubleoidoa loe objetos patantados en 
diversos pantos de las mencionadas is
las, y para ellos solioituron la informa
ción d» la práotiea, oonfiriándose el en- 
cargo de oamplir tal miaión á personas 
oompetaotes, entre las que pudieran 
citarse varios Ingenieros militares, al 
ganos de los duales murieron víolima 
de sus sagrados deberes, y otros vié- 
roace en la imposibilidad de llenar so 
cometido por oaasue debídamenta jus
tificadas y anejas al estado de guerra 
y rebelión durante el tiempo trausou- 
trido.

De otra parte hay tambián algunos 
poseedores de patentes de invenoión 
que han solicitado dentro del plazo le
gal el nombramiento de Delegado al 
efeoto de aoreditar la práotiea; pero á 
coyas solicitadas no ha podido acceder 
la Administración por haberse forma- 
lado ooando las islas estaban ya en las 
oondicioneB en qae hoy se encuentran, 

Gomo se ve, no son impotables á los 
particulares interesados ni á la Admi- 
nistraoión pública los poderosos moti
vos qae han impedido el complimiento 
de la ley y demás disposiciones vigen
tes en la materia de que se trata en el 
periodo de las guerras. Pero en la ne
cesidad de noria alizar la situación de 
las cosas y de ajustar la tramitación y 
resolución de los expedientes que se 
enoueutran en tan anómalo estado á 
las presoripelón es de la ley, armonizan
do las exigencias de ésta con la conve 
nienoia de evitar á los 00noesionarios 

: de patentes-los perjuicios que pudie
ran sufrir en eos intereses; la equidad 
y la justicia demandan la concesión de 
nuevos plazos prodenoialss para que 
los interesados en dichos expedientes 

- paedan verificar el pago al Estado por 
la expedición de las patentes y por las 
caotse anuales de que >e hallen en dea- 
cubierto, y peta qae, trasladando las 
mágoinas, instromentos ó aparatos de 

, BQ invenoión á dominios espafides, se 
pongan en oondioiones de aoreditar la 
práctica y qae han establecido con 
ellos ana nueva induetria en el pafs, 

como requiere el arUoalo 2,“ de la oils- 
da ley.

No ea esta la vez única en que el Go- 
bieruo se ha coaatderado en el deber 
de aconsejar á V. M. la oonoaeión de 
nos vos plazos ó la ampliación ó apla
zamiento de los fijados en las layes con 
carácter de improrrogables para la ob
servancia de determinadas oblígaoio- 
aes, porque entiende que están promúl- 
gadaa ea tiempos y para épocas nor- 
malss, y no para un periodo de tan gra
ves ó imprevietoa trastornos corno el 
atravesado dorante las guerras de las 
islas da Ouba, Puerto Bico y Filipina», 
en las qae se ha hecho impoaibie el im
perio y oumplimiento de los preceptos 
en altas contenidos, colúoaado á los ín- 

' dicadoa oonoesionarios de patentes de 
. Invenoión en la sitaaoión en qae hoy 

se encuentran, y á la cual se hace neoe- 
' serio poner remedio, ya qae una ososa 

de fuerza mayor, tan notoria corno jos- 
, tifiesda, es la ratón qae la he moti

vado.
; Por todo ello, el Ministro que susori- 
; be tiene la honra de someter á la apro

bación de V. M. el adjanto-peoyooto de 
decreto.

i Madrid 17 de Febrero de 1899.—SE- 
- ÑORA: A L. B. P. de V. M., Vicenti 

Romero Girón.

• REAL DECRETO ■

Tornando en considetaotónjas rezo-
■ nes qae Me ha expaeeto el Ministro de 
¿ Fomento, de acuerdo con el parecer de 
' Mi Consejo de Ministros;
' En nombre de Mi Augusto Hijo el 
j Ebt D. Alfonso XIU, y como Skiwa 
j Begeate del Beino,
; Vengo en decretar lo siguiente:
; Articulo 1.’ Se concède un plazo de
1 tres meses à loe couessíonarios de pa
1 tentes de inven-oión de Cuba y Puerto
1 Rico y de cinco à loe de Filipinas qua 
J por residir en dichas islas durante el 
^ periodo de Ia guerra no hayan podido
1 satisfacer, dentro del término legal, en 
( papel de pegos al Estado, el importe 
J del 60 que deben ser exteudidaa sus pa

tentes ó las cuotas anuales dequese ha
llen ea descubierto,para qae verifiquen 
los pegos corres pou diente»; quedando 
sin efecto los acuerdos que se hayan dio- 
tado en los expedientes respectivo* 
por el Negociado de loduitria ó por tú 
Pireooión general de Agrioultar», In- 

' dostria y Comercio, en el stntido de 
’ dejarlos sin corso ó deolararlos cadn- 
: cades en virtud de lo prescrito en los 
’ artlonloa 21 y 46 de Ia ley de 30 de Jn- 
; lió de 1878.
i Art. 2.° Asimismo se oonoeda na 
■ plazo de seis meses á los poseedores de 

patentes de invenoión de Caba y Puer
to Rico y de diez à loa de Filipinas. 

; que por sa residencia en las menoio- 
í nadas islas no hayan podido jaatifioar, 
1 durante las guerras, que han sido paee- 
1 tos en práctica los objetos patentados, 
$ para que hagan uso del derecho de so- 
1 licitar y aoreditar dicha práctica en do- 
’ minios españoles y el establecimiento 
j de una noeva industria en el pafs, ea- 
| gán previenen los articules 2.’, 38 y 
, 39 de la citada ley; oonsiderándoBa 
| también sin efecto los acuerdos de oa- 
; dneidad qae, por la falta del requisito 
1 de la práctica, se bebieren adoptado en 
^ sos expedientes por »1 expresado Oen- 
• tro directivo.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe- 
* brero de mil ochocientos noventa y 
Í naeve.—MARIA CRISTINA.-El Mi- 

í nistro de Fomento, Vicente Romero Gi- 
^^rón.

! GOBIERNO CIVIL
i DÍ LA' ‘

’ PROVINCIA DÉ CÓRDOBA

Núm. 951
| SECCION DE MINAS
F Don Manuel de Monti, Gobernador civil de 
! esta provincia.
| Hago saber: que habiándoss renun- 
: ciado por don Andrés Garcia Sánchez 
} la pTosecuoión de! expediente de re- 

gíatrotitulado “San Andrés,,, nú mera 
f 3 879, de mineral hierro, del término
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2 bOLaTLN OFICIAL DE LA PROVINCIA Dis CORDOBA

monioipal da ViUanoeva de Córdoba, 
le ha sido admitida le renuncia por de
creto da este Gobierno civil de 20 de 
Marzo actual, y declarado franoo y re
gistrable el terreno que eu designación 
ocupaba.

Lo qua se publioa en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 22 de Marzo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Número 946

Número del expediente 3,953

Don Tomâa Merino y Borréa, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago Beber: cjne por do&a Aurora 

■ Malagrida y Garola, vaoina de Córdo
ba, es ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provinoia nua instanoia 
feoha 6 de Marao de 1899, solioitaado 
es le oonoedan doce per ten ene'as para 
la mina denominada “Esperanzan, 4e 
mineral plomo y blenda, sita en «1 tér
mino de Córdoba y sitio Umbría del 
Algibe, propiedad de don Pedro Vare- 
la Suárez, vecino de Córdoba, que lia
da al N. con el río Guadiato; al S, con 
la Umbria del Algibe; al Poniente oon 
tierras del mismo señor Varelo, y por 
Levante con el río Guadiato; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 17 de Marzo 
de 1899, salvo mejor derecho, baja la 
aiguieot# designación: Se tendrá por 
punta de partida una calicata que se 
encuentra en terrenos de don Pedro 
Varela Suárez, á unos 100 metros del 
rió Guadiato; desde dioha oalioata as 
medirán con dirección á Levante 200 
metros colocando ia 1.* estaca; de esta 
¿ la 2.* oon direooión al N. 100 metros; 
de la 2.' á la 3.* oon dirección á Ponien
te 600 metros; de le 3,* á la 4.' oon di
reooión S. ae oaedirán 200 metroB, jun
tando la última con la 1,* (ó con el 
punto de partida si ette ae encuentra 
sobre el perímetro) y quedará cerrado 
el perímetro de las doce pertenencias 
solioitadsa.

Lo qae as publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este edio
to para que en el término de 60 diaa 
puedan producir bus rsokmaciones, 
conforme al art. 24 do Is ley, los quo 
se orean con derecho para ello,

Córdoba 21 de Marzo da 1899.—El 
Ingeniero Jefa, Tomás Merino, ,

Núm. 946
Número del expediente 3 963

Hago saber: qoa por don Franoiaoo 
Lamo López, vecino de Poeblo Nuevo 
del Terrible, ea ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia nna 
instancia fecha 14 de Marzo de 1899, 
«olicitando se le con os dan veinte per
tenencias para la mina denominada 
"Amalia», de mineral plomo, eit* an el 
término de Fuente Obejuna y sitio co
nocido por sierra de las Oabraa, que 
linda #1 N. oon terreno de doña Oasto- 
ía Peña, don Carlos Molina y don An
tonio Montenegro; al E.oon mina “San 
^*8°®^t> 7 tartaño de dioha señora; al 
S. coa la mia* “San Miguel» y al 0*

oon terreno de don Antonio Montene
gro; onjo regiatro le ha sido admitido 
por deoreto del Bailor Gobernador de 
16 de Marzo de 1899, galvo mejor dere
cho, bajo la siguiente deeiguaoión: Se 
tendrá per punto de partida oua mata 
que existe i 12 metros del arrojo lla
mado Majavacas j se medirán 58 me
tros al 3. j se pondrá la 1,“ estaca; des
de esta se medirán 600 metros al E, y 
2."i desde seta se medirán 200 metros 
at N. y 3.*; desde esta se m«dirán el 0, 
1.000 iLetroé j 4.’, y desde esta á le 
1.* fié medirán al E. 5C0 metros y se 
cerrará el perímetro de las veinte per- 
tenenoiae.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernadorpor medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sos reclamaoíones, con
forme al art. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Górdoba 21 da Marzo de 1899.—El 
Ingeniero Jafe, Tomás Merino.

¡ Núm. 947
I Número del expediente 3.961

Hago sabor: que por don José Cor 
tés Serrano, vecino de Fuente Obejo 
na, se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta -provincia nna instancia fe
cha 14 do Marzo de 1699, solicitando se 
le concedan veinte por ten en cica pera 
la mina denominada "San José„, de 
minorai plomo, sito en el término de 
Fuente Obejuna y pitio llAmado Houta 
niliB, propiedad de doña Castora Ke- 
terlín, que linda por N.- oon terreno da 
la expresada señora, don Carlos Molina 
y don Antonio Montenegro; al E. con 
mina “San Miguel,, y terreno de dicha 
señora; al S. oon la mina “Saa Mi- 
8°®^«, T ®I 0. con terreno de don 
Antonio Montenegro; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se* 
flor Gobernador de 17 de Marao de 
1899, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
ponto da partida na chaparro enclava 
do en la dehesa de Hontanilla, de la 
propiedad de la señora KeterUn, que 
dista 16 metros al E. del arroyo de Ma
javacas; desde dicho punto se medirán 
58 metros al S. y se pondrá la L* esta* 
os; desde esta ae medirán 500 metros al 
E. y 2.'; desde esta se medirán 200 
metroa al N. y 8.*; desde esta ee medi
rán «1 0. 1,000 metros y 4.», desde es
ta es medirán el 3. 200 metros y 6.*, y 
desde esta i Ia 1.' sa medirán al E. 600 
metros y se cerrará el perímetro de las 
veinte pertenanoiaB que te solicitan.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edioto 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con 
forme al art. 24 da la ley, los que ee 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 948
Número del expediente 3.962

Hago saber: que por D, Arturo Roiz 
Roldán, vecino da Priego, ee h& pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia uno instancia, fecho 14 de 
Marzo de 1899, eolioitindo se le conos- 
dan veinte y cuatro pertenenoiae para

mina denomiuada "La Estrella», de
mineral hierro, sita en el término de 
Loque y sitio conocido por dehesa de 
Peñaparda y Cardaros, da la propiedad 
de don Antonio Roldán Escobar; lin 
dando por N. coa dioha dehesa de Pe- 
flapards; por S. coa el río Salado; por 
E. oon tierras de Luis Povedano, y 0, 
oon Pedro Ortega; cuyo regiatro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gob mador da 16 de Marzo de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo Ia siguiente 

j desígnaoión: Se tendrá por punto de 
'partida la parte media de dos pozos 
antiguos que ezieten, el uno en el Ce
rro de la Calera y el otro en el tajo de 
Peñaparda, y ee medirán 150 metroa 

■7*Í .N.j colocándose la l.“ estada; desda 
éato ee medirán 400 metros al 0., oo- 
docándoaa la 2,° estaos; desde éste ee 
medirán 300 metros al S- y ee colocará 
la 3 ' estaos; desde ésta ae medirán 800 
metros al E. y as colocará la 4.® aeta- 
oa; desde ésta se medirán 300 metroa 
al N, y ee colocará la 6.* estaca, desde 

Ila cual se medirán otros 400 metroa al 
0. pera llegar asi ai ponto de partida 
y cerrar el perímetro de las vaínte y 
cue tro pertenencias eolioitadas.

Lo que se publico de orden del se 
ñor Gobernador, por medio de este 
edioto, para que en el término de se- 
eenta dísH puedan producir sos reola- 
mooioneB. conforme ai artíoulo 24 do 
la ley, loa que se orean con derecho 
para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1899, — El j 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino, j

Núm. 949
Número del expediente 3 966

Hago saber: que por D, Adriano Por
tales Ortega, vecino de AimadiniHa, ee 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 17 
de Marzo de 1899, solicitando se le 
conceden doce pertenencias par» la 
misa denominada “Nuestra Señora del 
Pilar», de mineral hierro argentífero, 
Bita en el término de Almedinilla y Bi- 
tic llamado Partido de Vieeaeitas y 
tierras de la propiedad de don Manuel 
Sánchez Garola, que linda por N. oon 
tierras de Adolfo Díaz; por S. oon 
otras de Fraacisoo Rodríguez; por E. 
oon tas de Eugenio Rodríguez y Pedro 
Montes, y por 0 oon las de Francisco 
y Eugeato Rodríguez y Juan Córdoba; 
cuyo registro le ha eido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 18 de 
Marzo de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo la eiguienta designación: Se ten
drá por punto de partida la parte E.
de 1*8 menoionadas tierras de don Ma- - 
noel Sánchez García, y se medirán al í

{

N. 160 metros, colocándoee Ia 1.* eeía- í 
ca; desde éeta se tomarán 400 metros J 
al 0. y se colocará la 2.* estaca; desde j 
ésta se medirán 300 metros «1 8. y se ! 
colocará la 3.* estaca; desde éata se me 1 
dirán 400 metros al E. y se colocará la 1 
4.‘ estaca, desde la que se medirán otros 
160 metros ai N. para llegar al ponto 
de partida, quedando así cerrado el p« 
rlmetro de los doce pertenencias aoli* 
oitades.

Lo que se pnblioa de orden del señor 
Gobernodor, por medio de este edioto, 
paro que on el término de sesenta días

i

pnedfiü ptodVolr bus reotacíones, con
forme al artículo 24 de la ley, los que 
88 orean oon derecho para ello.

Córdoba 29 de Marzo de 1899.—Bi 
Ingeniero Jefa, Tomás Merino,

Núm. 950
Número del expediente 3.967

Hago saber: que por don Manuel En
riques, vecino de Córdoba, represen
tante de la Sociedad Minera y Metalúr
gica da Peñarroya, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 17 de Marzo de 
1899, solicitando se le oonoadan veints 
y ooho partenenoisB para la mina de- 
nominada "Santa Bárbara Cuarta», da 
mineral -plomo, BÍta en el término de 
Fuente Obejuna y eitio llamado debe* 
as de Carrasco, terreno de varios; lin
dando oon loa Íadoe N,, 0, y 3. de 1* 
mina “Santa Bárbara Segunde», nú
mero 2 720, y por loe demás vientos 
oon terreno franco; cuyo registro le ha 
eido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 20 de Marzo de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación; Se tendrá por punto de 
partida ia eitaca más al NE., ó eea U ' 
número 7 de la mina “Santa Bárbara 
Segundu», núm. 2,720, que es además 
la 2." de la mina “Santa Bárbara Ter
cera», núm. 2.774; desde ésta, en di- 
reoción próximamente 0., ae medirán 
700 metros, y se colocará la !.■ «etaca 

< en el mismo sitio que la núm, 8 de la 
f mina “Santa Bárbara Segunda»; de és- 
Ita, en dirección próximamente S., 61)0 

metros, y se colocará la 2.* en el mismo 
eitio que la núm. 9 do la mina “Santa

j Bárbara Stgooda^; de ésta, en direo-
oíÓD prdzimameDte E., 700 metres, y 
Ia 3.* en el roisrao sitio que la número 
10 de “Sants Bárbara Segunda; da és
ta, en direooión S,, 100 metros, y la 
4,"; do ésta, en direooión próximamen
te 0,, 900 metros, y la 6'; da ésta, so 
dirección próximamente N , 700 me
tros, y la 6.*; de ésta, en direooión pró* 
ximamenta E , 900 metros, y la 7.*; ds 
ésta, en direooión próximamante S., 
100 metres, llegando al punto de par
tida, quadando asi cerrado el períme
tro de las veinte y ooho pertenencias 
solioitadas.

Lo que ee pnblioa de orden del es- 
fior Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término da ea* 
senta días, peedan prodnoir sus recia- 
maoioneB, ooaforme al artíoulo 24 de la 
ley, los que se orate oon dereoho para 
ello,

Córdoba 23 de Marzo de 1899,— El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
ENCINAS REALES

Núm, 941
Doa Evaristo Garda Molina, primer Tenien

te y Alcalde accidental do esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice ai smitlaramíento 
que ha de aervlr de basa para la derra
ma de las oontribootonsB rústica y ur
bana en el próximo ejeroioio económico 
da 1899 á 1900, queda de manifiesto *1 
público por término de quince días, cB
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la Seoretaría de este Ayuntatclento, 
para qoe durante dicho plsio pnedaq 
«xamin&rle loe contriboyentes y for
muler las redamaciones que estimen 
pertinentes.

Encinas Reales 27 de Marzo d» 1899. 
—Evaristo Gareia,

POZOBLANCO
Núm. 942

Doa Miguel Ltlpea: y López, Alcalde conati- 
tuojoixal de, usta villa.
H»go ^'‘*^?.''.v^'j*. ;4«BÓ,ff. Cíí^^^íé^a 

i^.S^.lé.él treinta y nuo ,def éotnzl,.^ce-' 
^* éXpDeBta en estas Gasas Oonsisto* 
rieles la rectificación del padrón de in- 
dostrialea de este término municipe!, 
para que durante el mismo formen los 
intareaedoa las raolamebíones qne esti- 
nien oportunas; lo que se ananoia por 
medio del presente para so generé! oo- 
ïioeimiento.

Pozoblanco 22 dô Mer2o de lS99.-—' 
Miguel López.

Núm.945
Haga saber: qne hatiéaclose termine- 

do el apéndice del amillaramiento de 
lé riquesa rústica y urbana de. este tér 

^mino mpuioipal, queda expuesto al pú- 
lico por término de quince días para 

90é ios contribuyentes puedan hacer 
lés rao la 01 aojo neg qua estiman é sa de
recho,

■Lo que se hace público por medio 
del presenta pera general oonooimieuto, 

Bozoblanco 22 de Marzo de 1899.— 
^’gual López,

MONTILLA
Núm. 964

Don Miguel Márquez flel Real, Alcalde Pre
sidente del Exorno. Ayuntamiento consti- 
noionai de esta ciudad.
Haca saber: que no habiendo tenido 

o soto por falta de licitadores la snbaa- 
^é para el arriando d 1 impaesto de 
oonanmos de esta ciudad, se anuncia 
osa sagunda qn» tendrá logar el día 

Oce de Abril próximo, deeds lee doce 
ola mañana é una da la tarde, oon 

é» mismas formalidades y bajo igoal 
■po y condiciones que spareceu on el 

® loto publicado en el Boletín Oficial 
do esta provincia núm, 63, correspon- 
toute a] £5 del actual, y en »} pliego 

Í'^o ’eguirá dé manifiesto en la Ssere- 
■Ha dal Ayuntamiento todos loa días 

ilea, eotendiéndesé qne as admitl- 
’’ ® P^Opoeioioues por las dos terceras 
partea del tipo, pero qq este ceso, apar
ee de las faouh-ade# especiales qne la 

orporaoión se ha reservado, el con- 
élo solo seré válido por el año econó- 

“1100 inmediato de 1899 é 1900,
* ^ *^® Marzo do 1899 — 

*' ^*8°*1 Márquez doi Real. 
r’ n ®°f®tério del Ayuntamiento, Jo-
sé Garda Moyano,

MONTEMAYOR
^ Núm. 963

«tSSÍf a?ars£^ Alcaide cona-

®^ '^^® 9“® haga diez, 
oontados desde el de la inserción de es
te edicto en el Boletín Oficial de la 

ñnn o®o®é doce de la ma- 

élstonaUs la primera subasta de las es- 

péoîêe dé coneuiao qne constan dal 
cuadro que al final sa consignaré, para 
cubrir el enoabézamlento de esta villa 
en el año económico próximo inmedia
to de mil ochocientos noventa y nueve 
á mil nueveoientoe y los dos signien- 
tes, por el sistema de pujas é la llana, 
siendo indispensable para tomar parte 
en la licitación depositar en la mesa 
de là presidencia el 5 por 100 del im
porte del grupo ó grupos qne las pro- 

. posiciones abracen, y oonatitoir luego 
como fianza definitiva en metélioo'.-Ia 
ouarta.paite del precio del remate, co
rno todo ello con más pormenor apare- 
oe del pliego ^e, condiciones que que
da de manifiesto en esta Secretaría pa
ra qde pueda ser examinado por las 
perronas que intenten temar parte en 
la súbasta:

T para qoe ilegae à cûnooimiento del 
público es lija el presents y otros de 
ignei tenor en Montemayor á 28 de 
Marzo de 1899,—Salvador Carmona,
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NDEVA CARTEYA
Núm. 96S

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde Pre
sidents del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: qne este Ayuntamiento 

y asooiados, an Junta munioipal, han 
obtado por el arriendo de loa derechos 
de consumo en oenjunto y con venta 
libre, pera hacer afectivo el encabeza
miento señalado por la Hacienda do
rante loa años 1899 á 1900, 1900 à 
1901 y 1901 é 1902, acordando que es 
anaueie la subasta, como lo verifico 
por este edicto, ofinvocando licitadores 
para el remate, que habré de tener lu
gar en estas Casas Consistoriales, ante 
la comisión designada por él Ayunta
miento, el día diez del próximo mea de 
Abril, de diez é doce de su mañana.

La subasta ha de tener logar por el t

i' 
£

t

sistema de pojas ¿ la llana y con saje- 
ción al pliego dé oondieiobea que #et4 
do manifiestQ enJa Secretaría de esté 
AyontamíeníiQ'.- d;-,- .

El importe total 6 tipo minimum pa^ 
ra la sabasta es el de 18 733 paaotee 83 
eéntiiSéo, pudiendo hacerse propoeioio- 
nea de uno á tres ellos,

El contrato prinoipiará á oontarse 
desde el día 1.^ de Julio proximo veni
dero y terminaré en 39 de Jurtío ei- 
gaiente, con arreglo i loe aflóe por los 
caéles qbede'adjúdicido el remate. ' ,

No se admitirá proposición étgdba 
1 qne nO cabra el tipo señalado por cada 
| uno de dichos años,

f Pera tornar parta «n la sobaste es 
’ oondiolón precisa la de depositar pré- 
J viamente en la Caja de este Municipio 
j ana cantidad en metélico equivalente 
( el B pór 100 del tipo señalado, ó en 
i otro caso se constituiré en poder de le 

oomisión del Ayuntamiento, conforme 
i establece el arbiouto 277 del Regla- 
; mentó .vigente, aín cayo requisita la 
í proposición no será edmidda.
i Y por último, si las proposiciones 

qne se produzcan dorante la subasta 
: fueren admisibles pare el Ayantamien- 
¡ to, quedaré adjudioedo el remate é fa- 
’ Tor del mejor poster, sin otra licita

ción, y caso inverso se convocaré para 
î nn segundo y último remete el día 20 
î del expresado mes de Abril, bajo ol 
’ tipo y condiciones señaladas para la 
1 primera.

Nueva Oarteye 27 de Marzo de 1899.
— El Alcalde, Manuel Merino.— De sn 
orden: El Secretario accidental, Fran< 
cisco Cubero,

i
1 
ti OBEJO 

Número 968
Don Bernard» Padilla y Rubio, Alcalde cons- 

titUcional de esta villa.
Hago saber: que reetifiofldo el pa

drón industrial de este dietrito, base 
de la mutrionla para al próximo ejeroi- 
oio de 1899 á 1900, queda en neta Se 
cretaria monioipa! por término de ooho 
dies, contados desde la fecha an que el 
BoLSTiK Oficial publiqoe este adicto, 
con el fin de qne los interesad.s pue
dan eXaminarlo y presentar lee recla- 
maoioces que à su dereoho oonvongan.

Obejo 27 de Marzo do 1899.—Ber
nardo Padilla.

PEDROCHE 
Núm. 969

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que hécha la reotifioa- 

oión del padrón industrial, ó sea de las 
personas que ejercen profesiones, ar
tes ú efioioe en este término munici
pal, para el inmediato año eocnómioc 
de 1899 & 1900, queda expuesto por 
término de ocho días en la Secretaria 
de oste Ayuntamiento, para reclamar 
de agravios, contados desde el sigaian- 
te al en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial.

Pedroche 29 de Marzo de 1899,— 
José Morillo Tirado.

SANTAELLA
Núm. 966

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde presi
dente de esta villa.
Hago saber que en sesión ilel día 

diez y seis do Marzo actual celebrada 
por la J.ahta. munioipal de, esta villa, 
se ha acordado gravar oon nn módico 
.arbitrio; .extraordinario, para cubrir .el 
déficit de 20.242*94 pesetas, resultante 
en el présapnesto ordinario de este 
Municipia para el afio económico dé 
1899 á 1900;

Lo qué se haca público por espacio 
de diez días, contados desde el en qne 
aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, al objeto de 
que hagan loa vecinos y contribuyen
tes de este término que se crean oon 
dereoho é ello cuantas reolamacioues 
juzgaren convenientes, caso de consi- 
derarse lesionados en sus intereses,

Santaella 28 de Marzo de 1899,— 
Antonio Palma.

PALENpIANA
Núm. 970

Don José Carreira Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que la oomisión teapeo- 

tiva dé este Ayuntamiento ha formado 
el proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio pan el próximo ejer- 
oio económico de 1899 é 1900, el que 
dsapués dé oensarado por el señor Re
gidor Síndico, queda expuesto ai pú
blico en esta Secretario, por término 
de quince diés, oon el fin de que pue- 
dé ser examinado por cuantas perso
nas lo estiman, y adneirse las reclsma- 
oiones que se consideres oportunas.

Palenciana 25 de Marzo de 1899.—! 
José Carreira.
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FERNAN NUÑEZ
Núm. 971

Don Francisco Femândai y Qonsále», Alcal
de conatitacional de esta villa.
Hago saber: que al preBOpaeato or

dinario manioipal qne ha da regir an 
el año aoonómíoo venidero, ee enooan- 
tra expoeato al público en «ata Seora- 
taria de Ayontamiento, por término de 
qainoa días, i contar desda al eigaien- 
te al en qne aperezoe inserto al pre
aente en el Boibtix OíioiaL da la pro- 
vinoia.

Fernán NnBez 28 de Mario da 1899. 
—Franoisoo Femiodex.

Satadisbica Sasaidad
Núm. 967

Falleclmienfoi ocurridos el día 23 de Marzo de 1899.

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andréa 
Idem 
San Pedro 
Catedral 
Sau FrauoÍBUO

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem

» 
Soltero

W 
Casada

3 meses
16 años
5
1 mes

65 años

Gastroenteritis. 
Fiebre escailatina. 
Oclusión intestinal, 
Gastroenteritis. 
Lesión del corazón.

DIA 24 DE MARZO

Catedral
Idem

Hembra 
Varón

Casada 60 años
9 días

Derrame seroso.
Atrepaiai

DIA 26 DE MARZO

San Nicolás 
Catedral

Hembra Viuda
Varón Soltero

67 años Leiiión del corazón.
39 TuberouioBis,

DIA 26 DE MARZO

San Jean 
Catedral 
Salvador 
Catedral 
San Miguel

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón

^ 
Viodo 
Casada 
Casado

1 año 
17 días 
68 años 
44 
63

Eolampeia. 
Bronquitis, 
Trombisis. 
Septieenoia. 
Congestión cerebral.

DIA 27 DE MARZO

Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Salvador 
San Pedro.

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

13
Íl
»3 

Soltera
13
n

2 meses
1 a. 6 m.
1 m.6 d.

32 años 
9

30 meses

Eclampsia.
Hidropesía.
Atreptia.
Disentería.
Escarlatina maligna.
EscaHabina.

Córdoba 27' de Marzo de 1899.—El Heoretsric, Macael Vero.—V.“ B.”: El 
Alcalde, Velasco.

JUZG/\!jO^
POSADAS

Núm. 969
Don Fabián Buiz Briceño, Jtíez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente ee cita y llama ¿ Ca

yetano Ramos Fernández, cuyas de
más cironnstancias se expresan á oon- 
tinuaoión, para qne su el término de

HORNACHUELOS
Kíim.972

Don Antonio Garola Darán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón industrial qne ha de regir en el 
ello económioo de 1899 & 1900, queda 
expuesto al público en la Seoreítría da 
este Ayantamiento, por término de 
ooho días, á contar desde la íeoha, pa
ra qua pueda ser examinado y ada oír 
las teolamaoioneB qae jaagaen oporta
nas,

Homaobaelos 29 da Mano de 1899. 
—Antonio Garola.

diez días, oontados desde la ineerción 
de esta requisitoria en lA Gaeeia de 
Madrid y Boletín Oficial de está pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
á fin de notifioarle-el auto de oonoln- 
sión dictado «□ el sumario que contra 
el mismo se sigue por allanamiento de 
morads; bajo' apéroibimléntcí de que si 
no lo verifica seiá. declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lagar.

.í Al propio tiempo mago y encargo á 
f toda clase de antoridades, tanto oivi- 
: les como militares é individuos de la 

policía jndioial ordenen la práotioa da 
activas y eficaces diligencias para la 
basca y captara de diobo procesado, el 
qae oaso de ser habido lo pongan à 
disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta villa oon las seguridades 
convenientes.

Dada en Posadas é veinte y nueve 
de Marzo da mil ochocientos noventa 

| y nueve.—Fabián Rnii.—El Saoreta- 
t rió: Por mi compañero, Félix Nogués,

Señas dei procesado
Cayetano Ramos Fernández, natu

ral de Lubrín, vecino de esta villa, de 
veinticuatro años, soltero, minero, hijo 
de Juan y de María, de estatura regu* 
lar, oolor sano, ojos pardos, pelo ru
bio, cejas al pelo, barba escasa afeita 
da y viste al uso del país, 

j BUJALANCE

1 Núm. 960
1 Don José Maria Bey Heredia, Juez de ins- 
Í tracción de este partido.

Por la presente requisitoria, como 
comprendida en los números primero 

| y tercero del artícnlo 880 de la ley de 
! Enjuioiamianto criminal, se cita, llama 
; y emplaza á la procesada María Josefa 
Í Morales Alcázar, conocida por María

; Moreno Belver, oayo actual paradero 
i se ignora, para qne dentro del término 
j de cinco dies se presente en esta Juz 
| gado oon objeto de notifioerle el anto 

acordando su prisión provisional y que 
1 ingrese en la cárcel de este partido 
j para ser oonduiida á la de la ciudad de 
’ Córdoba, á disposición de la Audien- 
; cíe provincial de la misma, qua así lo 
< tiene acordado en la causa seguida 

. contra Amando Corpas Jaén y otros, 
. por el delito de Bedición; a percibión do

le que de no compareoer será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya logar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades, asi civiles como militares 
é individuos que componen le policía 
judicial, proceden ¿ le busca y captura 

r. de dicha procesada, poniéudola, caso 
i de ser habida, á mi disposición en la 
| cárcel de eate.partído.

: Se interesa en esta requisitoria la 
; captura da María Josefa Morales Atoá- 
i zar, conocida por Maria Moreno Bel
1 ver, do cuarenta y siete aflús da edad, 
j hija de Miguel y do Antonia, netura! 
J de Cherdiee, partido judicial de Qua- 
’ diz, provincia de Granada, de estado 

casada, y cuyas teñas personales son:
1 estatura regular, odor moreno, ojos 
i azulee y pelo caetaSo.
í Dada en Bujalance á veinte y ocho 
? de Marzo de mil ochocientos noventa

! y nueve.—José Marla Rey, —De su or 
den, Francisco del Prado.

Sección de anuncios

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:.

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa* 

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
1 os pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

ELECCIONES
Los modelos para 
facilitarlos traba
jos en las próxi
mas (‘lecciones de 
Diputados á Cór- 
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi
dos à la imprenta 
del Diario de Cór
doba.

ELECCIONES
Los modelos para facilitar los 

trabajos en las próximas eleccio
nes de Diputados á Cortes, se re
miten á vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re* ‘ 
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimesti-ales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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